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REGLAMENTO

La audiencia se desarrollará bajo el siguiente protocolo:

1. Todos los asistentes deberán registrarse en la planilla de participante a la 
entrada del auditorio.

2. Para las intervenciones institucionales se establece un semáforo que 
indica el tiempo que hace falta para terminar la intervención faltando 5 
minutos y faltando 1 minuto.

3. Los participantes realizarán sus preguntas por escrito en el formato 
definido; podrán ser contestadas de manera inmediata si es posible o con 
posteridad, quedando como compromiso de la audiencia.



REGLAMENTO

4. Las intervenciones de las partes interesadas se deben realizar sobre los 
temas tratados en la audiencia de manera específica y de máximo 3 
minutos.

5. Los participantes deberán llenar el formato de evaluación de audiencia 
pública PLE -FT-009.

6. El seguimiento al cumplimiento de los compromisos producto de esta 
audiencia se publicará en la página Web de la entidad.

7. Durante la realización de la audiencia se tendrán habilitadas las redes 
sociales de la entidad para recibir y responder las inquietudes sobre el 
evento.  



La a se desarrollará en los siguientes bloques:

Parte I Intervención Institucional 8:30 A 10:00 AM

A-Gestión Misional y de Gobierno

Dirección General: Información Institucional 10 minutos
Dirección de Uso Eficiente del Suelo y Adecuación de Tierras  20 minutos
Dirección de Ordenamiento Social de la Propiedad y Mercado de Tierras 20 minutos
Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 20 minutos

B-Trasparencia Participación y Servicio al Ciudadano
Asesoría en Comunicaciones 5 minutos

C-Gestión del Talento Humano
Secretaria General - Talento Humano 5 minutos

D-Eficiencia Administrativa
Secretaria General 5 minutos

E-Gestión Financiera
Secretaria General - Área Financiera 5 minutos



La audiencia se desarrollará en los siguientes bloques:

Parte II Intervención Partes Interesadas 10:00 A 10:20 AM

ÅEntidades Gubernamentales, Gremios organizaciones sociales y ciudadanos.

Parte III Cierre 10:20 A 10:30 AM

ÅIntervención de Control Interno UPRA sobre evaluación al cumplimiento del protocolo de 
la Audiencia pública 10 minutos.

Cierre. 10:30AM



Parte I: Intervención Institucional

A.GESTIÓN MISIONAL Y DE 

GOBIERNO

Dirección General



¿Qué es la UPRA?
Unidad de Planificación de Tierras

Rurales, Adecuación de Tierras y

Usos Agropecuarios, es una

unidad administrativa especial de

carácter técnico y especializado ,

sin personería jurídica, adscrita al

Ministerio de Agricultura y

Desarrollo Rural, con autonomía

presupuestal, administrativa,

financiera y técnica .

Decreto Ley 4145 de 2011



MISIÓN

Orientar la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la

política de gestión del territorio para usos agropecuarios, a través de la

planificación del ordenamiento productivo y social de la propiedad , y la

definición de lineamientos, criterios e instrumentos , que promuevan el

uso eficiente del suelo para el desarrollo rural con enfoque territorial .

VISIÓN

La UPRA en 2018 se posicionará como la entidad referente del país, en la

orientación de políticas públicas de gestión del territorio para usos

agropecuarios .



¿Por qué se creó la UPRA?

Una de las causas de la problemática del sector agropecuario es

la debilidad en proceso de planificación del uso del suelo rural

para actividades agropecuarias , el cual carece de los

intrumentos técnicos que le permitan orientar y definir políticas

sectoriales y territoriales .



Ineficiencia en uso del 
suelo y distribución 

inequitativa de las tierras 
rurales

Conflictos de uso 
del suelo rural

Concentración y 
fraccionamiento de la 

propiedad

Informalidad en la tenencia 
y transacciones 

Debilidad información 
para toma de 

decisiones

Visión parcializada y de 

corto plazo de l territorio

Debilidad en el 
proceso de 

planificación del uso 
del suelo para 

actividades 
agropecuaria

Problemática Sectorial 



¿Cuál es el objetivo del Ministerio ?
Decreto 1985 de 2013, reestructuración del MADR



Función vinculante con Planes de Ordenamiento Territorial
Decreto Ley 4145 de 2011

3. Definir criterios y diseñar instrumentos para el ordenamiento del suelo rural APTOpara el 

desarrollo agropecuario, que sirvan de base para la definición de políticas a ser 

consideradas por las entidades territoriales en los planes de Ordenamiento territorial .

Estatuto Municipal, Ley 1551 de 2012, Artículo 3.
Funciones de los municipios:

Numeral 9: òFormular y adoptar los planes de ordenamiento territorial , reglamentando de 

manera específica los usos del suelo en las áreas urbanas, de expansión y rurales, de 

acuerdo con las leyesé y teniendo en cuenta los instrumentos definidos por la UPRA para 

el ordenamiento y el uso EFICIENTE del suelo rural...ó



PARTES INTERESADAS  UPRA

Clase Categoría Descripción Definiciones

Próximos

FORMULADORES, EJECUTORES Y 
EVALUADORES DE POLITICA  Y/O 
PLANIFICADORES DE LA GESTION 

DEL TERRITORIO

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
INCODER, AUNAP, ICA, URT, Finagro, Banco 

Agrario, Corpoica, CCI, Departamento Nacional 
de Planeación. Entidades Territoriales.

Organismos formuladores, ejecutores y evaluadores de política 
agropecuaria y/o planificadores del orden nacional y territorial que 
emplean o aplican, en el desarrollo de sus competencias y funciones, 
los productos de la UPRA:

-Para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas 
para la planificación del ordenamiento productivo y social de la 
propiedad.

- En Aplicación de lineamientos, criterios e instrumentos que promuevan 
el uso eficiente del  suelo, para planes de desarrollo PD y planes de 
ordenamiento territorial POT.

- En la gestión para el uso eficiente agropecuario del territorio rural. 

Finales

CIUDADANOS

Asociaciones campesinas y de productores, 
agricultores, ganaderos, organizaciones 
comunitarias locales, gremios, pobladores 
rurales, formadores de opinión, expertos medios 
de comunicación.

Persona o grupos de personas que forman parte de una comunidad  
que consultan y/o utilizan la información y conocimiento que genera o 
dispone la UPRA, en forma particular o colectiva y son los receptores o 
beneficiarios de la ejecución de las políticas estatales del sector 
agropecuario.

INSTITUCIONALES
Ministerios, departamentos administrativos, 
institutos, Unidades Administrativas,Agencias, 
Autoridades Ambientales, Entidades Territoriales.

Conjunto de organismos Estales del orden nacional y territorial, que 
consultan y/o utilizan información y conocimiento, que genera o 
dispone la UPRA.

CIENCIA Y TECNOLOGIA
Universidades, centros de investigación institutos 
técnicos, ONG especializadas, Organismos 
internacionales de cooperación.

Conjunto de Entidades u organismos de carácter técnico o 
tecnológico, de educación, investigación, público o privado, nacional 

o internacional, que consultan y/o utilizan  información y conocimiento 
que genera o dispone la UPRA.



GESTION DEL TERRITORIO PARA USOS AGROPECURIOS
PRODUCTOS  UPRA DIVULGACIÓN

LINEAMIENTOS 

CRITERIOS

INSTRUMENTOS

CUALES:         
CONCEPTOS

METODOLOGIAS
ZONIFICACIONES
PARA Planes de Ordenamiento Territorial
PARA Planes de Desarrollo
EVALUACIONES DE POLITICA
INSTRUMENTOS JURIDICOS
INSTRUMENTOS ECONOMICOS
INSTRUMENTOS DE GESTION
INSTRUMENTOS FISCALES

LINEA BASE (Diagnostico e Indicadores)
SISTEMAS DE INFORMACIÓN
ACTOS ADMINISTRATIVOS

A TRAVES DE:

INFORMES
MAPAS  
ESTUDIOS TECNICOS
GUÍAS
MANUALES
BASES DE DATOS
BASES DE DATOS GEOGRAFICAS
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES
AUDIOVISUALES

INFOGRAFIAS
SERVICIOS WEB

PLANES

SECTORIALES

NACIONALES 
TERRITORIALES
PROGRAMAS
PROYECTOS
LINEA BASE (Diagnostico e Indicadores)
SISTEMAS DE INFORMACIÓN
ACTOS ADMINISTRATIVOS

INFORMES
MAPAS  
ESTUDIOS TECNICOS
GUÍAS
MANUALES
BASES DE DATOS
BASES DE DATOS GEOGRAFICAS
DECRETOS, ACUERDOS, ORDENANZAS
AUDIOVISUALES
INFOGRAFIAS
SERVICIOS WEB

PRODUCTOS UPRA



Planificación del ordenamiento territorial
Desarrollo rural con enfoque territorial

PLANIFICACIÓN DEL ORDENAMIENTO 

PRODUCTIVO

Dirección de Uso Eficiente del Suelo y 

Adecuación de Tierras

PLANIFICACIÓN DEL ORDENAMIENTO 

SOCIAL DE LA PROPIEDAD

Dirección de Ordenamiento Social de la 

Propiedad y Mercado de Tierras

GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y CONOCIMIENTO

Oficina TIC

MARCO CONCEPTUAL UPRA



Marco 

conceptual UPRA

Ineficiencia 

en el uso 

del suelo 
rural

Uso 

eficiente 

del suelo 

rural



Parte I: Intervención Institucional

A. GESTIÓN MISIONAL Y DE 

GOBIERNO

Dirección de Uso Eficiente del 

Suelo y Adecuación de 

Tierras

http://www.youtube.com/watch?v=2UL4Fw5jcZI
http://www.youtube.com/watch?v=2UL4Fw5jcZI


Fortalecimiento de la Planificación del uso eficiente 
del suelo rural y la adecuación de tierras a nivel 
nacional

1. DOCUMENTO QUE CONTIENE EL MODELO
CONCEPTUAL Y CARTOGRÁFICO PRELIMINAR
PARA TRESCADENAS PRODUCTIVAS (CAUCHO,
CACAO Y PALMA) A ESCALA1:100.000.

Programado para ejecutarse durante el cuarto
trimestre de 2014. Se cuenta con la propuesta de
formulación de los modelos conceptuales y
cartográficos preliminares para determinar las zonas
aptas para el establecimiento de cultivos comerciales
a nivel nacional asociados a tres cadenas productivas
(caucho, cacao y palma) a escala 1:100.000, desde
los componentes físico, socioecosistémico y
socioeconómico .



2. DOCUMENTO QUE CONTIENE LA METODOLOGÍA DE
EVALUACIÓN DE TIERRASPARA ZONIFICACIÓN CON
FINES AGROPECUARIOS A ESCALA SEMIDETALLADA
(1:25.000).

Producto finalizado . Se desarrolló una propuesta
metodológica para la evaluación de tierras para
zonificación con fines agropecuarios a nivel nacional a
escala 1:25.000, la cual incluye para su desarrollo la
identificación y análisis de criterios relacionados con las
dimensiones biofísica, sociocultural, ambiental económica
y tecnológica, en los territorios para los cuales se realiza la
evaluación



Producto terminado . Se
están realizando unas
modificaciones de forma,
debido a que está siendo
revisado por el Instituto
Geográfico Agustín
Codazzi, de acuerdo a uno
de los objetivos del
Convenio 4418-110 IGAC -
UPRA.

NIVELES  

1 2 3 

U
S

O
 A

G
R

ÍC
O

L
A

 

Cultivos Transitorios  

Fibras Vegetales  

Cereales 

Leguminosas 

Hortalizas a Cielo Abierto  

Tubérculos  

Aromáticas,  condimentos y Plantas  Medicinales 

Cultivos Permanentes 

Frutales  

Otros permanentes  

Leguminosas 

Confinados 

Flores y Follajes                                                                                 

Hortalizas  

Viveros/ Semilleros de Propagación  

Hongos Comestibles                                              

Tierras Inactivas  
Tierras en Preparación  

Tierras en Descanso  

 

3. LEYENDA NACIONAL DE USOS DE LA TIERRA, CON  APLICACIÓN Y VALIDACIÓN EN UN SECTOR



Documento con Lineamientos Criterios e Instrumentos

técnicos generales y específicos que orientan la

formulación integral de un proyecto de adecuación de

tierras en la etapa de pre -inversión .

Se avanza en la estructuración de las

Guías de Identificación, Pre-factibilidad,

Factibilidad y Diseño, para formular

proyectos de adecuación de tierras.

(Riego, Drenaje y protección contra

inundaciones) .

Así mismo, estas Guías incorporan criterios

de Ordenamiento Social de la Propiedad

4. CRITERIOS, LINEAMIENTOS E INSTRUMENTOS PARA PROYECTOS DE ADECUACIÓN DE TIERRASEN LA 

ETAPA DE PRE-INVERSIÓN



5. FICHAS DESCRIPTIVAS DE LOS INDICADORES DE ESTADO PRESIÓN Y GESTIÓN PARA LA LÍNEA 
BASE DE USO EFICIENTE DEL SUELO Y ADECUACIÓN DE TIERRAS

Se realizó el análisis desde el componente biofísico, de los indicadores de estado, presión y gestión para la línea
base de la Dirección de Uso Eficiente del Suelo y Adecuación de Tierras. Así mismo, se elaboró un Catálogo de
Indicadores Biofísicos de Estado, Presión y Gestión, según las temáticas de la Dirección de Uso Eficiente del Suelo
y Adecuación de Tierras.

Se adelantó en la generación, definición, ajuste y validación de indicadores de gestión desde el componente
estadístico para la línea base .

Presión

EstadoRespuesta

Presión

EstadoRespuesta

Aproximación actual

Modelo  P -R 

Aproximación ideal

Modelo P -E-R



FORTALECIMIENTO DE LA PLANIFICACIÓN DEL USO EFICIENTE DEL SUELO RURAL Y LA ADECUACIÓN DE TIERRAS A NIVEL NACIONAL

Objetivos Estratégicos Productos
% Programado 
31 de Octubre

% Avance 31 de 
Octubre

% Retraso

Desarrollar metodologías, 
lineamientos y criterios para la 

planificación del uso eficiente del 
suelo rural y proyectos de 

adecuación de tierras.

UN (1) DOCUMENTO QUE CONTIENE EL MODELO CONCEPTUAL Y 
CARTOGRÁFICO PRELIMINAR PARA TRES CADENAS PRODUCTIVAS 
(CAUCHO, CACAO Y PALMA) A ESCALA 1:100.000

50% 50% 0%

UN (1)  DOCUMENTO QUE CONTIENE LA METODOLOGÍA DE 
EVALUACIÓN DE TIERRAS PARA ZONIFICACIÓN CON FINES 
AGROPECUARIOS A ESCALA SEMIDETALLADA (1:25.000).

100% 100% 0%

UN (1) DOCUMENTO QUE CONTIENE LA LEYENDA NACIONAL DE USOS 
DE LA TIERRA, CON APLICACIÓN Y VALIDACIÓN EN UN SECTOR 100% 100% 0%

UN (1) DOCUMENTO QUE CONTENGA LAS DIRECTRICES PARA 
ELABORAR, REVISAR Y EVALUAR LOS ESTUDIOS EN LA ETAPA DE 
PREINVERSIÓN PARA PROYECTOS DE ADECUACIÓN 

77,6% 77,6% 0%

UN (1) DOCUMENTO CON  CLI SEMIDETALLADOS PARA POT́S Y 
GENERALES PARA PLANES DE DESARROLLO MUNICIPAL. 92,3% 91,5% 0,8%

UN  (1) DOCUMENTO CON LA PROPUESTA DE PLANES NACIONALES 
DE ORDENAMIENTO PRODUCTIVO Y ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA 
PROPIEDAD 

100% 100% 0%

Realizar seguimiento y evaluación de 
políticas en términos de uso eficiente 

del suelo rural y adecuación de 

tierras.

UN (1) DOCUMENTO QUE CONTIENE LAS FICHAS DESCRIPTIVAS DE 
LOS INDICADORES DE ESTADO PRESIÓN Y GESTIÓN PARA LA LÍNEA 
BASE DE USO EFICIENTE DEL SUELO Y ADECUACIÓN DE TIERRAS

88,8% 88,8% 0%



1. MAPA DE ZONIFICACIÓN PARA PLANTACIONESFORESTALESCON
FINES COMERCIALES A ESCALA 1:100.000 VERSIÓN 2, CON SU
CORRESPONDIENTEMEMORIA TÉCNICA Y BASES DE DATOS
ACTUALIZADA.

El Mapa Nacional de áreas potenciales para el desarrollo de
actividades de reforestación con fines comerciales, escala
1:100.000, obtenido mediante la aplicación de la Metodología de
la ZPFC,mostró que en Colombia existen 24.805.854 ha aptas para
el establecimiento de plantaciones comerciales, lo que equivale al
21,8% del territorio continental del país. De este porcentaje, gran
parte corresponde a la categoría de aptitud baja (9,9%) y un 6,4%
a aptitud alta .

Elaboró UPRA 2014, con base en IGAC, modelo digital de terreno, resolución

espacial de 30 metros .

FORMULACIÓN Y AJUSTE DE UNA METODOLOGIA GENERAL 
PARA LA ZONIFICACIÓN DE PLANTACIONES FORESTALES CON 
FINES COMERCIALES EN COLOMBIA



CONTINUACIÓN MAPA DE ZONIFICACIÓN PARA PLANTACIONESFORESTALES
CON FINES COMERCIALES A ESCALA 1:100.000 VERSIÓN 2, CON SU
CORRESPONDIENTEMEMORIA TÉCNICAY BASESDEDATOSACTUALIZADA.

Las exclusiones técnicas que se asocian a los componentes físicos y socioecosistémico
ocupan una superficie de 85.835.435 ha, mientras que las exclusiones legales asociadas a
diferentes figuras de protección como áreas protegidas y sitios con patrimonio
arqueológico muchas de las cuales hacen parte de las exclusiones técnicas tienen una
superficie de 23.894.055 ha . En síntesis un 78,2% del país presenta algún tipo de exclusión
para la reforestación comercial .

Elaboró UPRA 2014, con base en IGAC, modelo digital de terreno,

resolución espacial de 30 metros .

APTITUD

Categoría Descripción
Área Total con 

aptitud (Ha .)

Área con 

Condicionante (Ha)

Área con aptitud sin 

Condicionante (Ha)
%

A1 Aptitud alta 7.258.442 2.902.354 4.356.088 3,8

A2 Aptitud media 6.217.697 3.026.318 3.191.379 2,8

A3 Aptitud baja 11.329.715 5.066.011 6.263.704 5,5

Subtotal 24.805.854 10.994.683 13.811.171 12,1

N1 y N2
No apto total 

(Técnico y 
Exclusiones legales)

89.368.946

Total 114.174.800



2. APLICATIVO DONDE SE PUBLICARÁN LOS MAPAS 
Y SU MEMORIA TÉCNICA, EL CUAL YA SE 
ENCUENTRA INSTALADO EN LOS SERVIDORES DE LA 
UPRA. 

El segundo producto previsto para entregar durante el
primer semestre del año 2014, es un visor, desarrollado
para poder realizar algunas consultas, el cual tiene unas
herramientas de contenido, medición, navegador,
acercarse y alejarse y vista completa, adicionalmente trae
un menú de consultas en donde se pueden realizar
búsquedas por Departamento, Municipio, Área
seleccionada o por tipo de zona .



FORMULACIÓN Y AJUSTE DE UNA METODOLOGIA GENERAL PARA LA PLANIFICACIÓN DE 

PLANTACIONES FORESTAL CON FINES COMERCIALES EN COLOMBIA

Objetivos Estratégicos Productos

% 

Programa

do 

30 de 

Junio

% 

Avance 

30 de 

Junio

% Retraso

Definir lineamientos para el ajuste
de la metodología general de
zonificación de plantaciones
forestales con fines comerciales a
escala 1:100.000, que hagan
eficientes el direccionamiento de
políticas y recursos a nivel
nacional .

Mapa de zonificación para plantaciones 
forestales con fines comerciales a escala 
1:100,000, versión 1, fase 2.

100% 100% 0%

Aplicativo donde se publicarán los mapas y su 
memoria técnica.

100% 100% 0%



Parte I: Intervención Institucional

A. GESTIÓN MISIONAL Y DE 

GOBIERNO

Dirección de Ordenamiento 

de la Propiedad y 

Mercado de Tierras

http://www.youtube.com/watch?v=de5XRWiPqSU
http://www.youtube.com/watch?v=de5XRWiPqSU


A la fecha se ha avanzado en una prueba piloto en Popayán,

aplicando la metodología desarrollada por la UPRA durante el año

2013, como referente para el procesamiento de la información con

fines de análisis de la distribución rural en el resto del país.

Se cuenta con una rutina de estandarización de procesos,

incluyendo la posibilidad de análisis de territorios diferentes a las

fronteras político -administrativas, la cual se encuentra en ajuste .

Actualmente, se identifican los predios de propiedad privada a

nivel nacional, con el fin de calcular las estadísticas de distribución

de los mismos.

CÁLCULO DEL GRADO DE DISTRIBUCIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, APLICANDO LA  METODOLOGÍA PARA EL 
ANÁLISIS DE LA DISTRIBUCIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL EN COLOMBIA FORMULADA POR LA UPRA



Basados en el índice de Gini de Propietarios publicado por el IGAC (2012) y a

partir de la caracterización de variables socioeconómicas y físicas, se

generaron los análisis de distribución de la propiedad y se dieron los

lineamientos y alcances que debe contemplar el desarrollo de la propuesta

Metodológica de análisis de la distribución de la propiedad rural en

Colombia .

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS POR LA APLICACIÓN DE LA  METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE 

DISTRIBUCIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL EN COLOMBIA



PROPUESTA DE LINEAMIENTOS Y CRITERIOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DE 

ACUERDO CON EL ANÁLISIS DE PERTINENCIA DE LA UAF

Se elaboró una propuesta de lineamientos y criterios generales para orientar la

política de gestión del territorio para usos agropecuarios, referentes a la distribución

de la propiedad rural en Colombia, a partir de los siguientes documentos base :

Å òPol²ticasorientadas a la transformación de la estructura de tenencia de la

tierra en Colombia

Å òInstrumentosde acceso a la propiedad viables para la distribución de la

propiedad ruraló:
Dentro de UAF

11% Mayor a 

UAF

7%

Menor a UAF

82%



CRITERIOS TÉCNICOS DE ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA PROPIEDAD A SER INCORPORADOS EN LOS 
PROCESOS DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL

Se analizaron los procesos de regularización de la propiedad rural,

determinando las variables involucradas y generando los mapas con

las áreas potenciales para los procesos de Ordenamiento Social de la

Propiedad .

Se cuenta con los criterios de priorización del Programa de Titulación

de Baldíos validado con el INCODER.

Se avanza en la validación de los criterios de priorización para el

Programa de Formalización de la propiedad rural privada del MADR.

Adicionalmente, se acompaña al MADR, en la formulación de la Ley

de Formalización de la Propiedad Rural y de la política de Tierras, así

como en la mesa de integración metodológica de formalización,

donde se busca construir un único instrumento para ejecutar las

políticas de formalización de propiedad privada y de adjudicación

de baldíos .

Áreas sin restricción para la 

titulación de baldíos

Área sin restricción para  

Formalización de Propiedad Privada ï

Ley 1561 de 2012



PLAN DE ACCIÓN, ASPECTOS METODOLÓGICOS Y PROPUESTAS DE LINEAMIENTOS PARA ORIENTAR LA 

REGULARIZACIÓN DEL MT

ÅSe elaboró el Plan de acción y metodología para la

caracterización e intervención territorial del mercado de

tierras.

ÅSe realizó la caracterización del mercado de tierras del Norte

del Cauca como parte del prediagnóstico territorial .

ÅSe generó el análisis del funcionamiento del mercado de

tierras a partir de información catastral y registral .



BASES CONCEPTUALES PARA EL DISEÑO DEL OBSERVATORIO DEL MERCADO DE TIERRAS RURALES EN 
COLOMBIA

En el marco de la Cooperación Técnica Internacional entre la Unión

Europea y el Gobierno de Colombia, la UPRAcon el apoyo de la ATI

II, adelantó una propuesta conceptual para el Observatorio del

Mercado de Tierras en Colombia .

Este observatorio tiene como objetivo principal òFacilitarel

cumplimiento de las funciones de la UPRA para orientar la

regulación de los mercados de tierras rurales con el fin de impulsar

un uso más eficiente y un acceso más equitativo de las mismas

mediante una mayor y mejor comprensión del funcionamiento de

estos mercados y la posibilidad de proyectar o modelar sus

din§micasó

Como parte del proceso, se avanza en la construcción de las bases

conceptuales para el desarrollo del observatorio y en la formulación

de lineamientos para la transparencia de la información de

mercado de Tierras.



ACTUALIZACIÓN DE LA LÍNEA BASE EXISTENTE DE OSP Y UNA PROPUESTA PARA SU MANTENIMIENTO

Se elaboró una propuesta para la estructuración metodológica de

la Línea Base aplicable a los temas de Ordenamiento Social de la

Propiedad Rural y Mercado de Tierras,que incluye la información e

indicadores que permiten caracterizar las políticas públicas

actuales, utilizando como insumo el instrumento de òMetodología

para la evaluación y el seguimiento de la gestión de la tierra rural

en Colombia ó.

Esta propuesta contiene el planteamiento de las diferentes etapas

previstas para la consolidación de la línea base de indicadores, a

partir de la cual se alcanzaron los siguientes avances : planeación,

marco normativo y requerimientos de información, diseño de la

estructura temática, verificación y análisis de calidad de la

información y los indicadores, selección de indicadores y fichas

técnicas y recolección de Información .



FORTALECIMIENTO DE LA PLANIFICACIÓN DEL ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA PROPIEDAD RURAL PRODUCTIVA 
Y DE LA REGULARIZACIÓN DEL MERCADO DE TIERRAS A NIVEL NACIONAL

Objetivos Estratégicos Productos
% Programado 
31 de Octubre

% Avance 
31 de 

Octubre
% Retraso

1. Definir y actualizar los 

criterios, lineamientos e 

instrumentos para 

orientar los procesos de 

OSP y MT

Un (1) cálculo del grado de distribución de la propiedad rural, 

aplicando la  metodología para el análisis de la distribución de la 

propiedad rural en Colombia formulada por la UPRA.
85,3% 85,3% 0%

Un (1) documento de análisis de los resultados obtenidos por la 

aplicación de la  metodología para el cálculo  de distribución de la 

propiedad rural en Colombia.
86,3% 86,3% 0%

Un (1) documento que contenga una propuesta de instrumentos de 

distribución de la propiedad rural de acuerdo con el análisis de 

pertinencia de la UAF.
100% 100% 0%

Un (1) documento que contenga criterios técnicos de 

Ordenamiento Social de la Propiedad a ser incorporados en los 

procesos de regularización de la propiedad rural.
75,5% 74,3% 1,2%

Un (1) documento que contenga los criterios y lineamientos técnicos 

de Ordenamiento Social de la Propiedad Rural y Mercado de Tierras 

en las etapas de preinversión de los proyectos de Adecuación de 

Tierras. 

77,5% 67,8% 9,7%

Un (1) documento que contenga la Formulación del Plan Nacional 

Preliminar de Ordenamiento Social de la Propiedad Rural.
100% 99,8% 0,2%

Un (1) documento de plan de acción, aspectos metodológicos y 

propuestas de lineamientos para orientar la regularización del MT.
93,2% 92,2% 1%



FORTALECIMIENTO DE LA PLANIFICACIÓN DEL ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA PROPIEDAD RURAL PRODUCTIVA Y DE LA
REGULARIZACIÓN DEL MERCADO DE TIERRAS A NIVEL NACIONAL

Objetivos Estratégicos Productos
% Programado 

31 de Octubre

% Avance 31 

de Octubre
% Retraso

1. Definir y actualizar los 

criterios, lineamientos e 

instrumentos para orientar los 

procesos de OSP y MT

Un (1) documento que contenga una propuesta de instrumento 

de planificación del suelo rural.  
89% 90,8% -1,8%

Un (1) documento que contenga los lineamientos y criterios 

técnicos de Ordenamiento Social de la Propiedad a ser 

incorporados en los planes de gestión.
86,9% 85% 1,9%

2. Articular la planificación de 

OSP y MT con las demás 

instancias gubernamentales 

Un (1) documento que contenga una estrategia de 

coordinación con las demás instancias gubernamentales en 

temas relacionados con gestión territorial
85,4% 85,4% 0%

3. Realizar seguimiento y 

evaluación a las políticas 

públicas 

en el OSP y MT

Un (1) documento con la actualización de la línea base 

existente de OSP y una propuesta para su mantenimiento.
87,5% 87,5% 0%

Un (1) documento que contenga las bases conceptuales para 

el diseño del Observatorio del Mercado de Tierras Rurales en 

Colombia.
88,1% 93,1% -5%



Parte I: Intervención Institucional

A. GESTIÓN MISIONAL Y DE GOBIERNO

Productos desarrollados de manera 

coordinada entre las Direcciones Técnicas



FORMULACIÓN DEL PLAN NACIONAL PRELIMINAR DE ORDENAMIENTO PRODUCTIVO Y SOCIAL DE LA 
PROPIEDAD RURAL

El plan como instrumento estratégico de planificación,

permite definir políticas y estrategias para intervenir el

territorio .

A partir de éste se elaboraron diferentes documentos

orientados a construir las bases analíticas necesarias

para desarrollar la diagnosis, la línea base, el análisis

multidimensional, la caracterización de los diversos

conflictos y la identificación de territorios prioritarios de

planificación e intervención ; sobre la apuesta

metodológica de la geoprospectiva y un enfoque

territorial .

Convenio 101 de 2014 

UPRA y la Corporación Latinoamericana 



Estructura 

temática

Normograma

Tesauro de 

términos

Indicadores y 

variables clave 

Línea Base

Diagnóstico

-Oferta ambiental

-Sistemas 

productivo

-Socio -institucional

-Tenencia y    

propiedad

-Conflictos críticos

Estructura y 

caracterización 

de categorías

Mapa de 

tipología de 

territorios

Ajuste 

metodología 

integrando 

componente 

ordenamiento

Productivo

Diagnóstico del OP y OSP del 

Departamento del Cauca



Por restricciones
Por sistemas de 

producción
Por nivel de 

conflicto
Tipologías



LINEAMIENTOS Y CRITERIOS TÉCNICOS PARA PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y PLANES DE DESARROLLO MUNICIPAL

Con el fin de consolidar el procedimiento para la elaboración de

lineamientos en la UPRA, se desarrolló un documento con la

formulación de criterios, indicadores y cuestionario guía para la

revisión, validación y ajuste, así como el documento con la

definición de estructura de lineamientos y criterios UPRA

aplicables a los ámbitos regional, departamental y municipal .

Así mismo, se elaboraron los documentos de òEstructurade

Lineamientos de la GESTUAóy òEstrategiapara la planificación de

la elaboración de lineamientos UPRAó,como base para la

planificación y el desarrollo de los Lineamientos, Criterios e

Instrumentos en las diferentes temáticas misionales .



MODELO CONCEPTUAL 

ELABORAR LINEAMIENTOS

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

 T
E

M
Á

T
IC

A
 L

C
I

Política Nacional 
GESTUA

LCI Sectoriales

Ordenamiento productivo

Ordenamiento social de la propiedad

LCI Planificación 
Territorial

Incorporar política GESTUA  al OT

Gestión de riesgo agropecuarios

Conformación de UPR

Conformación Categorías especiales 
de ordenación agropecuaria

Gestión agropecuaria en áreas de 
interés para otros sectores

LCI Gestión OT y 
Desarrollo

Capacidades institucionales para la 
planificación territorial 

Gestión información y tecnología de 
info

Gestión de conocimiento

Seguimiento y evaluación de política 
públicas GESTUA

Seguimiento y evaluación de LCI UPRA

1.1  Código: 1.2 Versión: 1.3 Fecha aprobación: 

1.7 Principios GESTUA

  --seleccionar--

  --seleccionar--

     

     

1.10 Criterios

1.8 Objetivo del lineamiento

1.9 Lineamiento

2. ELEMENTOS CONTEXTUALES DEL LINEAMIENTO

FICHA DE LINEAMIENTOS UPRA

1. TEXTO DEL LINEAMIENTO

1.6 Subtema1.5 Tema

1.4 Documento Técnico asociado

2.1 Justificación 

2.2 Políticas, normativa e instrumentos con los que se relaciona el tema

3.3 Diagrama de flujo

3.4 Posibles fuentes de financiación para la aplicación del lineamiento

3.5 Indicadores de seguimiento y evaluación del lineamiento

3. GESTIÓN DEL LINEAMIENTO

3.1 Competencia de la(s) entidad(es) responsable(s)

3.2 Acciones, etapas o pasos para desarrollar el lineamiento

2.3 Competencias UPRA con las que se relaciona el lineamiento

Guías 

metodológicas 

para la 

formulación y 

evaluación

Fichas técnicas 

de lineamientos 

AVANCES

11 Lineamientos 

Estratégicos en 

revisión



UNA PROPUESTA DE INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN DEL SUELO RURAL

Se generó una propuesta técnica de instrumento de planificación

para el ordenamiento del suelo rural, que determina la pertinencia

de la UPR,suscontenidos, ajustes al marco normativo, aspectos de

soporte de la propuesta a nivel técnico, jurídico e institucional .

Como parte del proceso, se realizó un análisis de pertinencia

técnica, identificación, clasificación y evaluación de las

categorías de OT que impactan el suelo rural, derivadas de los

diferentes marcos normativos sectoriales y como base para la

formulación de los criterios y lineamientos de planificación del

suelo rural agropecuario y su protección .



La UPRAen el marco de la COT viene participando en :

- Planificación y desarrollo de instrumentos de reforma y reglamentarios a la Ley 1454 de 2011 (LOOT) y al

Decreto 3680 de 2011, con el fin de incluir al sector agropecuario como miembro permanente de la Comisión

y garantizar la visión integral que como propósito demarca el articulo 2 de la Ley 1454 de 2011.

- Formulación de las bases de Política Nacional de Ordenamiento Territorial.

- Construcción del documento de directrices departamentales de Ordenamiento y acompañamiento a los

departamentos en la formulación de su POT.

ESTRATEGIA DE COORDINACIÓN CON LAS DEMÁS INSTANCIAS GUBERNAMENTALES EN TEMAS 

RELACIONADOS CON GESTIÓN TERRITORIAL



Actualmente, se cuenta con una estrategia de coordinación al

interior de la entidad, la cual consistió en la creación de un espacio

(SITES)en el que los funcionarios de la UPRA pueden acceder a

información relacionada con las actividades que se han realizado

con las diferentes entidades y que incluyen presentaciones, ayudas

de memoria y documentos técnicos entre otros .

Además de la implementación de la estrategia se ha realizado un

apoyo en la generación de instrumentos de armonización de los

sectores agropecuario, minero, ambiental y cultural, participando y

aportando en los diferentes ejercicios sectoriales (Aportes a

licenciamiento ambiental, patrimonio cultural, determinantes CAR,

asistencia técnica a los POTdepartamentales, Macrocuencas y COT)

ESTRATEGIA DE COORDINACIÓN CON LAS DEMÁS INSTANCIAS GUBERNAMENTALES EN TEMAS 

RELACIONADOS CON GESTIÓN TERRITORIAL



Parte I: Intervención Institucional

A. GESTIÓN MISIONAL Y DE 

GOBIERNO

Oficina de Tecnologías de la 

Información y 

Comunicaciones

http://www.youtube.com/watch?v=fpEzoE1f4Vg
http://www.youtube.com/watch?v=fpEzoE1f4Vg
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